
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SÈ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « . . • ^ pesetas.
Trimestre,. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á'la legislación peninsular, á los veinte 

¿días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta. x
{Articido 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.j

PARTE OFICIAL

PEESIDEÍCIJ DEL COISMO DE imSTSOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias © Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 17 dé Julio de 1913.)

Núy. 2.036,

íoIlie rao mil de lo
Secretaría.—Negociado 4^

ClROULAB NÚM. 129.

Bn poder del vecino de Torre* 
cilla de la Orden, D. Emiliano 
Velázquez, se halla depositada 
una Caballería de Ls satias que al 
margen so expresan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de su dueño 
y pase á recogería.

Valladolid 16 de Julio dé 1913:
ei Gobernador.

gró Sananfiw.

Aliñas.—Una muía de 4 años, 
de 6 y media cuartas de alzada, 
pelo cebro, con calvas blancas en 
los hijares y dos contusiones en 
la region lumbar causadas por el 
aparejo.

MKttiEHCraiHl

rUSIMKIt DÍL tWBW 0! ÍIHISTÍCS.

BEAL DECBETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Almería y el Juez 
de instrucción de la capital de la 
misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. Francis
co Rodríguez Rosales, en nombre 
de D. José Toro García, D. Euge
nio de Bustos y Gonzalez, don 
Antonio Guillén Romero, don 
Francisco Sánchez Cegarra, don 
Federico Larios Cárdenas y D. Ju
lio Hernández Perez, presentó en 
el mencionado .Juzgado querella 
criminal, aduciendo hechos que 
en lo (.pertinente á la resolución 
de este conflicto son:

Que el Ayuntamiento de la ex
presada capital creó un impuesto 
sobre los vinos, alcoholes y demás 
bebidas espirituosas, y lo arrendó 
á D. Manuel Carmona;

Que dicha Corporación munici
pal formuló una relación de las 
personas que expendían ó pudie
ran expendor las bebidas sobre las 

,-que recayera ese impuesto, rela
ción que ájuzgar por noticias fi
dedignas que llegaron á los pa
trocinados del Procurador quere- 
rellante, no era legal y estaba 
contradicha;

Que en esa relación estaban in
cluidos los representados de dicho 

Procurador, á los que se apremió 
por el Agente ejecutivo D. Angel 
Villar para el pago de los dere
chos asignados al impuesto;

Que dichos representados, tan 
pronto como tuvieron noticias de 
la arbitrariedad que representaba 
la exigencia á los mismos de esos 
derechos, á pesar do que jamás 
vendieron vinos,alcoholes ni otras 
bebidas espirituosas, hicieron an 
te el Delegado de Hicienda la 
oportuna reclamación, que esta 
Autoridad no había aún resuelto;

Que sin esa resolución previa, 
el Agente ejecutivo, atropellando 
todo derecho do legítima protes
ta y do defensa justa, aun sin pre
vio permiso do los mencionados 
ropresentados del que presentaba 
la querella, y sin estar suficien- 
temonte autorizado para ello, 
penetró en los establocimientos 
do propiedad para los mismos y 
embargó lo que tuvo por conve
niente, nombrando depositario de 
los objetos embargados, en con
tra do lo "termiuantemente pros
cripto en el artículo 77 de la Ins
trucción para la recaudación do 
las contribuciones del Estado, á 
un insolvente, á persona que no 
ofrece garantía de ninguna espe
cie, y negándose á dejar en de
pósito los efectos embargados á 
los mismos ejecutados, no sin 
cometer violencias, actitudes do 
procacidadosinauJitas, hasta con
seguir por esos medios y proce
dimientos los fines que perseguía;

Que al Arrendatario y al Agen
te el Ayuntamientojles había pro

hibido que siguieran el procedi
miento de apremio en oslo caso 
concreto, contra los que tuvieran 
vendientes reclamaomues en la 
lacienda, por consecuoncia del 
aludido impuesto;

Que sus representados, ante las 
coacciones de que eran víctimas, 
requirieron al Notario D. Rosen
do Abad, formalizándose las tres 
actas notariales que se acompa
ñaban, demostrativas de las coac
ciones do referencia, y do que el 
Agente ejecutivo obraba con to
da clase do impunidades, no ha
ciendo prevalecer sino sus capri
chos y conveniencias, sin dar lu
gar siquiera á quo se consignara 
la más oportuna y pertinente pro
testa, que sin haborse resuelto 
las reclamaciones deducidas por 
sus representados, sin habórseles 
notificado, si es que las había, la 
resolución que hubiese recaído y 
sin que ésta fusse firme, habían 
sido los recurrentos apremiados 
y ejecutados; y

Que había sido ilegal el nom
bramiento do los testigos que pre
senciaron la traba, que debioron 
ser propuestos por el Alcalde. 
Estimábase en la querella que se 
había cometido un delito do coac
ción y otro do desobediencia gra
ve à la Autoridad, y en los fun
damentos de Derecho so citaba, 
adornas do artículos del Código 
Penal relativos á desobediencia y 
coacciones, los 385 y 386 del mis
mo Cuerpo legal;

Que presentada la querella, el 
Juez, an 9 de Julio de 1912,
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éÜG là de Julio de l’dlâ
¡cessas»» si

mandó proceder á ia fonnaciou 
del correspondiente sumario y 
acordó al propio tiempo, entre 
otras diligencias, que se dirigiese 
oficio al Agente ejecutivo para la 
suspension, por entonces, dei 
procedimiento ejecutivo contra 
los querellantes;

Que estaudo en substanciación 
la causa, el Procurador Rodrí
guez presentó un escrito en el 
que amplió los hechos de la que
rella con el siguiente:

Que el arrendatario y el Agente 
te ejecutivo tenían un padrón 
que fuó el que les entregó el 
Ayuntamiento para la recauda
ción del arbitrio, sin que el 
arrendatario pudiera en modo al
guno apartarse de ese padrón, ya 
que con arreglo á él hizo postura 
para que se le adjudicara la su* 
basta, y que esto no obstante, los 
querellados habían confecciona
do un nuevo padrón à su antojo 
y conveniencia, incluyendo en ól 
nombres que no constaban del 
primitivo,entre los que se encon
traban los de los representados de 
dicho Procurador; hecho que, en 
sentir del mismo, revelaba una 
falsedad y una estafa;

Que en otro escrito del men
cionado Procurador, de fecha 9 
de Agosto del expresado añol9l2, 
expuso que, no obstante haber 
sido requiridos el Agente y el 
arrendatario del arbitrio por pro
videncia que se hizo firme, para 
que dejasen en suspenso los pro
cedimientos de apremio, se pre
sentó el Agente en el día ante
rior en el establecimiento de don 
Eugenio Frutos, y á pesar de las 
protestas del mismo, se empelló 
en hacer traba y embargo en las 
existencias de aquól, por lo que 
con la protesta qije se acompaña
ba satisfizo la cantidad que se 
le exigía, y que inmediatamente 
so dirigieron á la droguería da 
1). Francisco Sánchez, y come
tiendo un verdadero delito de 
allanamiento de morada, proce
dieron á hacer traba y embargo 
en las existencias que quisieron, 
no sin antes haber cometido el 
Agente, el testigo que le acom
pañaba, para que en todo eso sea 
el disposilario de lo embargado, 
toda clase do vejaciones, amena
zas y provocaciones,

Exponíaso en la súplica del re
ferido escrito que la responsabili
dad por el delito de allanamiento 
dé morada y de desobediencia 
grave à la Autoridad judicial, 
debía exigirso en aquel mismo 
sumario.

Que el Gobernador de Almería, 

á virtud do instancia dirigida por 
el arrendatario D. Manuel Car
mena á la Alcaldía, y remitida 
por ésta á aquella Autoridad, re
quirió de inhibición al Juzgado, 
de conformidad con lo informado 
por la Cjmisioa provincial, para 
que dejase de conocer en la causa 
que por el supuesto delito de 
coacíciones seguía contra el Agen
te ejecutivo D, Angel Villar, ci
tando como vistos en el oficio de 
requerimiento, que lleva fecha 6 
de Agosto de 1912, el Real decre-: 
lo de 8 de Septiembre de 1887 y 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en sus artículos 41, 42 y 
133; y aduciendo en Ól:

Que con arreglo á la expresa y 
terminante declaración de los ar
tículos citados, es evidente que 
en el presento caso se trata de 
una cuestión puramente admi
nistrativa, en la que no deben en
tender los Tribunales de Justi
cia, y de todas suertes, aun de 
haborse ¿cometido, en los expe
dientes de que se hace referencia 
actos delictivos, la intervención 
de aquellos seria prematura, por 
ser la Administración la llamada 
á resolver si los procedimientos 
seguidos se han ajustado à la Ley 
ó Instrucción vigente, y hasta 
tanto no se haya apurado esta vía, 
no cabe intervenír á los Tribuna
les ordinarios, puesto que existi
ría la cuestión previa à resolver 
por la Administración, de la que 
dependía el fallo que aquéllos pu
dieran dictar en su caso.

Que substanciado el incidente 
de competencia, el Juez, separán
dose del parecer del Ministerio 
Fiscal, dictó auto, en que sostuvo 
su jurisdiocion, alegando: que el 
procedimiento de apremio corres
ponda á los arrendatarios, en 
cuanto están subrogados en los 
derechos de la Administración, y 
en esto sentido, lo que se relacio
ne con la suspension del ejerci
cio do esto derecho no puede te
ner aplicación en ningún punto; 
que lo que es delito es delito 
siempre, y ol procedimiento de 
apremio es por sí bastante duro 
para que los que deben practicar
le se separen do las reglas esta
blecidas en la Instrucción de 26 
de Enero de 1900 y coacciones de 
que aquí se trata, son un delito 
que debe siempre y da tojo mo
mento ser perseguido, como lo 
fuera igualmente que se llegase 
à embargar el lecho cuotidiano ó 
los instrumentos necesarios al ofi
cio dal que es objeto del apremio, 
campos perfectamente deslinda
dos y procedimientos que pueden 

marchar sin invasion de uno para 
otro, y que, con arreglo al artícu
lo 5.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, los Jueces 
de instrucción deberán sostener 
en su caso las cuestiones de com
petencia que promuevan los Go
bernadores mientras los procesos 
se encuentren en período de su
mario; que el Gobernador, de 
conformidad con lo nuevamente 
informado por la Comisión pro
vincial, insistió en el requeri
miento, resultando do lo expuesto 
el présente oonfii eto, que ha se 
guido sus trámites:

Visto el artículo 3.® del Real 
decreto de ^8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en. los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el artículo 4l do la Ins
trucción de 26 do Abril de 1900, 
según el cual se entiende por re
caudación, en período ejecutivo, 
la que, mediante el procedimien
to de apremio, persigue la reali
zación de los débitos de los con
tribuyentes que no abonaron sus 
cuotas dentro del período volun
tario de cobranza y de los de 
otras personas declaradas respon
sables á la Hacienda Pública por 
Tribunales ó Autoridades compe
tentes:

Visto el artículo 42 do la mis
ma Instrucción, que dice: »E1 
procedimiento que indica el artí
culo anterior será exclusivamen
te'administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia 
de la Administración pan enten
der y resolver en todas las inci
dencias de aquól, sin que los Tri- 
Duuales ordinarios puedan admi
tir demanda alguna en esta ma
teria à menos que se justifique 
laberso agotado la vía guberna
tiva ó qué la Administración ha 
reservado el conocimiento del 
asuntoá lajurisdiciooordinaria»:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo del sumario incoado 
en el Juzgado de instrucción de 
Almería,á virtud de querella pre
sentada en dicho Juzgado por los 
hechos que en la misma se ex
presan relativos à antecedentes y 

circunstancios del embargo h? 
cho en los bienes de los quere- 
liantes para la exacción de no ar. 
bitrio sobre alcoholes á cuyo pa 
go estiman no hallarse sujetos; 
habióndose ampliado después los 
hechos de la querella con el de 
que los querellados, á quienes el 
Ayuntamiento entregó un padrón 
para la cobranza del arbitrio, ha. 
bían formado otro padrón inelu. 
yendo nombres que no constaban 
en el primitivo y presentándose 
más adelante otro escrito del Pro- 
curador querellante, relativo á 
que no obstante, haberse reque 
rido al arrendatario y Agente eje. 
cutivo por providencia del Juz 
gado, que se hizo firme, para que 
dejasen en suspenso los procedí 
mientes de apremio, pretendió el 
Agente embargar á uno de ¡os 
querellados, el cual pagó con pro
testa y embargó á otro, consig. 
nando en el embargo, según el 
mencionado escrito, las cir
cunstancias que en el mismo se 
indican.

2 .“ Que el procedimiento de 
apremio es puramente adminis
trative y á la Admioistracion co- 
rrespoudo determinar, tanto so
bre la procedencia de dirigiría 
contra determinadas personas, 
como respecto de si las diligen
cias practicadas en dicho procedi
miento se ajustan ó no à las le
yes que la regulan;

3 , Que mientras la Autori
dad administrativa competente 
no decida si el arrendatario ó el 
Agente ejecutivo se excedieron 
en el presente caso en el uso de 
sus atribuciones, y si se cumplie
ron las formalidades legales es
tablecidas para el embargo, exis
te una cuestión previa do 
Óuya resolución puede depen
der el fallo que en su día hayan 
de dictar los Tribunales, y

4 .® Que se está, por tauto, en 
uno de los casos en q,u8 por ex
cepción pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en San Ildefonso á trein
ta de Junio de mil novecientos 
trece.—ALFOMSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Jí
caro Í i^fueroa,

{Gaceta del 11 ^le Julit de 19i3.)
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los principios en que ésta deba j 
inspirarse y á la obligación de 
justificar las decisiones de la Ad
ministración mediante las opor
tunas alegaciones de hecho y do 1 
derecho: 1

»Desaparezca, por tanto, del 
procedimiento gubernativo so- j 
mojante forma de resolver, yl 
quédese únicamente, si es que se 
considera necesario, para el pro
cedimiento judicial y contenoio- ] 
so administrativo, evitándose con 
ello so utilice dentro do aquél 
una fórmula tan inadecuada, y 
el que surjan dudas y cuesliouei 
semejantes á la que h* motivado 
la presante consulta.

»En resumen: este Consejo, 
constituido en pleno, por mayo
ría, en cuanto á la primera con- 

\ elusion y por unanimidad respec- 
| to á la segunda, es de dictamen: 
| >1.® Quo cualesquiera que
1 sean las opiniones sobra la apli- 
\ cacion al caso actual de la fórmu

la Visto y archivase, resulta que 
| el acuerdo adoptado por el Direc- 
1 tor general de Obras Públicas, 
| en funciones de Ministro de Fo- 
1 manto, tieua carácter firmó y 
| ejecutorio, y fué dictado con 

perfecta competencia, no pudión- 
dose volver sobre dicha résolu- | 
ciou, ni siquiera declararía lesi
va, por haber transcurrido el pla
zo de cuatro años que la Ley con
cede para ello; y

»2.® Que procede dictar una j 
disposición de carácter general, 
prohibiendo el uso da la fórmula 
Visto dentro del procedimieuto 
gubernativo, y ordenando que 
todos los acuerdos administrati
vos se adopten mediante una re
solución fundamentada, tanto an 
primera como en las sucesivas 
instancias, cualesquiera que sea 
la solicitud que se deduzca ó la 

1 propuesta que se haga en los res
pectivos expedientes.»

Y conformándose con el prein
serto informa S. M. el Rey (que 
Dios guarde), se ha servido resol- 

| ver como en el mismo se propone.»
De Real orden lo traslado á 

| V. S. para su conocimiento y 
| efectos consiguientes. Dios guar- 

de á V. B. muchos años. Madrid, 
j 10 de Julio de 1913.— C. de Ro- 
| manoïtes. Señor Ministro de.. 
\ (Qaeeta del 16 de Juli^de 1913.)

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Ministro de Fo
mento, en 23 de Abril último di- 
ce á esta Presidencia lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Pasado â informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente incoado el año de 
1907, con motivo de una denun
cia telegrááca formulada por el 
Gobernador interino de Canarias, 
relativa á la Jefatura de Obras 
Públicas de aquella provincia, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«De estos dos extremos, el pri
mero, ó sea el relativo al alcance 
de la fórmula Visto, queda ya 
examinado y nada tiene que 
ao^^S®'^ ®^ Consejo á lo ya dicho 
anteriormente, toda vez que de
ja consignado, de modo conclu
yente, la eficacia legal que en sí 
llevan los acuerdos adoptados en 
dicha forma, bien por los Minis* 
torios, bien por los funcionarios ó 
Centros que de los mismos de
penden, y de aquí que ésta sería 
la declaración que debiera hacer
se si se siguiere autorizando el 
empleo de la expresada fórmu
la; mis como el Consejo en este 
punto sustenta un criterio mu
cho más radical y opina que de- 1 
be desaparecer del procedimiento 1 
administrativo semejante forma 
de acuerdo, no cree necesario se 
haga dicha declaración, sino que 
la disposición general que se dic
te deberá contener tan sólo la de 1 
que queda prohibido adoptar re- 1 
soluciones que no vayan funda
mentadas debidameute, y que, 1 
por lo tanto, no podrá en caso al
guno utilizarse dicha fórmula.

»Para someter esta opinión se 
basa el Consejo en que lodo j 
acuerdo administrative debo con
tener necesariamente la relación 
de los hechos que la originan y 
los fundamentos de derecho en 
que se apoye, tanto para conoci
miento de.la Administración en 
ulteriores actuaciones y de los 
mismos interesados para poder 
fundar los correspondientes re
cursos, como por resultar anóma
lo é improcedente denegar una 
solicitud ó desestimar una pro
puesta sin alegar razón ni justi
ficación alguna, pues aun en 
aquellos casos en que so trata de 
peticiones ya resueltas ó notoria- 
mente inadmisibles, únicas en 
que pudieran parecer procedente 
un Visto, no hay motivo para no 
razonar su inadmisión y en cam
bio resolver utilizando una fór
mula que debo desaparecer del 
procedimiento como contraria á 

pasado dirige á este Centro el Di- J 
rector de la Escuela Superior de j 
Comercio de Santander acerca del 
destino que debe darse á las can- 1 
tidades recaudadas en concepto de 1 
derechos de examen. 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se haga ex
tensivo á las Escuelas de Comer 
cio la Roal orden de 16 de Abril 
último, publicada en la Gaceta 
del 18, relativa al mismo asunto, | 

Do Real orden lo digo á V. I. ' 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 
1913.—/fuw Gimenez.-“Sr. Sub- 

í secretario de este Ministerio.
{Gaceta del 16 de Julio de ISIS.}

IINISTERIO DE INSTROCCION POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción que con fecha 24 det- Junio

MINISTERIO DE FOMENTO.

SEÁLBS ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros ha examinado el ex
pediente do la Sociedad The Ex
cess Insurance Company, Madrid, 
y el informo do Negociado do In- 
coodios, que hace suyo; y 

Resultando que con fecha 7 de 
Junio dal año actual solicitó su 
inscripción en el ramo de Inçen- 
dios la Compañía anónima ingle
sa de seguros The Excess Insu
rance Compañy Limited:

Resultando quo on 25 de Junio 
del año actual la Sociedad haeom- 
pletado su expediente do ins- 1 
cripción, así como el depósito do 
garántía quo tenia constituido.

Considerando que el expedien
te so ajusta en cuanto á su fondo 

í y á su forma á cuantas disposi
ciones legales le son aplicables: 

Vistos los artículos L®, 2.® y 
4.’ de la Ley, y los capítulos 1.® 
y 2.® del Reglamento de Seguros;

La Junta Consultiva de Segu- 
| ros tiene el honor do proponer se 

disponga que procedo ’a aproba- 
1 ción do la Sociedad The Excess 
| Insuranco Company Limited en 
\ el Registro croado por el artícu

lo 1.® de la Ley do 14 do Mayo de 
1908.

1 Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 

\ lamen, se ha servido resolver oo- 
| mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
| para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V.L 
| muchos años. Madrid, 1.® da Ju

lio de 1913.—Gasset.—Ilm.. so- 
| ñor Comisario general do So- 
| guros.

limo. Sr.: L* Junta Cmsultiva 
de Seguros tiene el honor de dic
taminar que procede la aproba
ción del informa emitido por el 
Jefe de los Servicios técnicos en el 
expediente de la entidad Suiza de 
seguros contra los accidentes de 
Winterthar, Madrid, respecto á 
la solicitud sobre doble represen- 
tacion en España de esta Socie
dad, y en su virtud propone se 
disponga que las Compañías ex
tranjeras deben tener una sola 
delegación para España en un so
lo domicilio, pero puede ser aqué
lla representada por más de una 
persona individual con tal que 
esta representación sea solidaria 
y en el conjunto íntegro de ope
raciones que la Compañía realice 
en España,

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver oí- 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. 1. 
muchos años. Madrid, 3 do Julio 
de 1913.—Gasset.—limo, señor 
Comisario general de Seguros.

(Qaeeta del 14 de Julio de 1913.)

IIWBM DE GRACIA Ï JOSÍICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Cañete se halla va
cante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, que 
debí proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus instancias documen
tadas á este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga
cela de Madrid^

Madrid, 10 de Julio de 1913.
—El Subsecretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Castropol se halla va
cante la plaza de Módico forense 
y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.® dei Real 
decreto de 1? de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus instancias documen
tadas á este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación,de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1913. 
—El Subsecretario, J. Quiroga.
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638 lâ de Julio de 1918

En el Juzg.ado de primera ins- t cac.ion de este anuncio en la Ga- 
tancia de Ciudad Real se halla va- ceta de Madrid.
cante la plaza de Médico forense, Madrid, 10 de Julio de 1913.- 
que debe proveerse en la forma El Subsecretario, J. Quiroga, 

dispuesta eu el artículo 11 del ________ .^________
Real decreto de f de Mayo de Ba el Juzgado de primera ins- 

tancia de Herrera del Duque, se 
Los aspirantes a dicha plaza di- i„iia bacante la plaza da de Mé- 

ngirán sus lustaucias documen- jj^o f,,„„„ ,,„ ,, p^¡^iy„ g.
lad.s à esta Ministerio, dentro del ventiva, que debe proveerse en la 
plazo de quince dias, á contar focula dispuesta en el articulo 9 “ 
desde e. siguiente al de la pobli- jel Real decreto de 1.” de Mayo 
cacion de este anuncio en la Ga- 1 Jq ¡qu <

r r j ^°® aspirantes á dicha plaza
^^ ^^ Julio de 1913. presentarán sus instancias doou-

—El subsecretario, J. Quiroga, mentadas á este Ministerio, den- 
— O' | tro del plazo de quince dias, á

Eu el Juzgado de primera ins- 1 ^^^^^^ desde el siguiente al de 
tancia de Colmenar se halla va- \ ‘® publicicioo de este anuncio en 
cante la plaza de Módico forense \ ^^ Gaceta de Madrid.
y de la Prisión preventiva, que | Mad^nd, 1(1 de Julio de 1913. 
debe proveerse eu la forma dis- 1 ^' Subsecretario, J. Quiroga, 
puesta eu el articulo 9." del Real --------—♦
decreto de 1,” de Meyo de 1911. (IKOTIO Dj y MglMlCIOS

Los aspirantes a dicha plaza di- ______
rigirán sus instancias documen
tadas á este M misterio,dentrodel \ 2)ireccion General de Adminis- 
pla¿o de quince días, á contar tracion.
desde el siguiente ai de la publi- . Vacantes los cargos de Couta- 
caciou de este anuncio en la Ga- doreb de fondos de los A vunla- 
ceta de Madrid. 1 míen tos de Puertollano (Ciudad

Madrid, 10 de Julio de 1913. Red), San Martin de Valdeigle-
—El Subsecretario, J. Quiroga. .Mias (Madrid) y Dos Hermanas

âîlll» OFICIALES.
Num. 1.959.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS.

En el Juzgado de primera ius- 1 Direcion General ha
tancia de Lorcubión se halla .va- t ^.^^rdado anunciar el concurso 
cante la plaza de Médico forense ! provision por término
y do la Prisión preventiva, que 1 ' ® .* las habi.es, confor-
debe proveerse en la forma dis- T previene el articulo 29 de! 
puesta en el articulo 9." del Real Diciembre
decreto de 1.” de Mayo de 1911. 1909, durante cuyo plazo po-

Los aspirantes á dicha plaza di- 1 ''^^ P'®®^ptarse sus instancias 
rigirán sus instancias documen- 1 ^^ ® Centro directivo los aspi-
tadas á este Ministerio, dentro del 1 ^'*® ^^ Jeseen solicitar y
plazo de quince dias, á contar 1 cualesquiera de las re-
desde el siguiente al de la publi- | ‘^®*®^®^ Oe aspirantes á Contado- 
caciou de este anuncio en la Gá- 1 situación activa pubíica- 
ceia de Madrid, 1 fecha.

Madrid, 10 de Julio de 1913. - ^"^® aspirantes presentarán sus 
— El Subsecretario, J. Quiroga. en la forma que pres-

__________________ 1 cribe el Reglamento, así como la 
—1 relación de sus méritos y servicios, 

En el Juzgado déprimera ins- | si lo estiman conveniente,, para 
tancia de Escalona se halla vacan- 1 que sean examinados por la Cui
te la plaza de Médico forense y j poraciou, debiendo lenerse pr - 
de la prisión preventiva, que de- seule lo resuelto en fas Circula 
be proveerse eu la forma dispues- | res de 23 de Abril de 1904’, in- 
ta en el articulo 9.“ del Real de- | serta en la Gacela de Madrid de\ 
crelo de 1.” de Mayo de 1911. 1 día-28 .del mismo mes año y 4 de

.Los aspirantes á dicha plaza Enero ú timo, publicada en la 
dirigiiáu sus instancias docu- 1 Gaceta de 5 del mismo mes.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo ore- 
ceptuadó en el artículo 7.“del Re- 
glauiento vigente en esta Escue
la, se con voca á exámenes deio- 
greso en la carreradePeritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes da 
Septiembre del corriente aílo.

Para ingresar como alumnoen 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

<7) Ser español.
ó) Tuner lo años cumplidos 
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no ado ecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultative.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España. 
Elementos de Matemáticas. . 
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es 
Cuela da la asignatura de Dibujo 
lineal. , .

La extension con que se exigi
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas do ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan- en el 
Instituto general y técnico de esr 
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de Españ^a; Aritmética;

diferentesconvocatorias, perohj 
brán de serio en el orden iud¡c¡^ 
do anteriormente, excepcionhí, 
cha del Dibujo lineal, que conii 
queda dicho, podrá aprobarse gj. 
multaneándolocon cualquieradj 
las restantes asignaturas.

Para tomar parle en los ejercí, 
cios de ingreso se deberá dirigi, 
una instancia en pape! de peseij 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.* quincena di 
Agosto, expresando elaramen 
las asignaturas de que se preteii 
da examinarse.

mentadas à este Ministerio, den
tro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Ma
drid.

Madrid, 10 de Julio de 19i3. 
— El Subsecretario, J. Quiroga.

Madrid, 15 de Julio de 1913. 
— El Director general, Joaquin 
Chapaprieta.

K»i el Juzgado de prímeia ins
tancia de Estepona se halla va
cante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva que 
debe proveerse en la forma dis
puesta en el articulo 9.® de! Real 
decreto de 1.“ de Mayo de 1911.

Los aspirantes à dicha plaza di
rigirán sus instancias documen
tadas à este Ministerio, dentro del 
plazo de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la publir

Habiendo sido nombrado Don 
Antonio Sabatel Alcázar, (’onta- 
dor de fondos del Ayuntamiento 
de Baza (Granada), y don Fran
cisco Marín Muñoz, Contador de 
fondos del Ay untamiento de Al
cala de la Real fJaén), se anun
cia conforme previene el Regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900.

Madrid, 1.5 de Julio de Î91.L 
—El Director general, Joaqui . 
Chapaprieta.

Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba
chillerato. -

El examen de cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasálasuer- 
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
¡a letra y ortografía del exami- 
nandb'.

Bara examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aproba.lo las an- 
teriores en el orden con que h<in 
•«ido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal,, q,ue podrá simul* 
anearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en

, Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso* 
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidameo. 
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de examen, de
berán ser entregadas en la Secre- 
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una delà 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer eu- 
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo^ exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim- 
bro móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase áexámeo, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 
luarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles á jui
cio deí mismo, las razones alegadas.

Los exámene.s de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas da aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados eu 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instanciao para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará eu el tablón de anuncios
de la misma los días y horas eu 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo au- 
teriormente expresado, así como 
ejemplaresde! Reglamento vigen
te en ésta Escuela de Peritos agrí* 
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Íngenieio Director, lloren- 
20 Romero.

VALLAD OLID

l íPREm DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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